
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2022-00047  
Demandante: ROSARIO JOSEFINA SUÁREZ URIBE y OTROS 
Demandado:  OLIVA MURILLO y OTROS 
 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
reúne los requisitos formales del art. 82 y 368 del C.G.P, el Juzgado 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda VERBAL de MAYOR CUANTÍA que 

mediante apoderado judicial promueven ROSARIO JOSEFINA SUÁREZ 
URIBE, CARMEN IRIARTE URIBE, EDUARDO SUÁREZ URIBE, DIEGO 
SUÁREZ URIBE, LAUREL LTDA e INVERSIONES ALCAM S.A.S. contra 
FRIGORIFICO SAN MARÍN DE PORRES LTDA, JULIA URIBE LEYVA 
(como socia del Frigorífico), ENRIQUE URIBE LEYVA (como socio del 
Frigorífico), BERNARDO URIBE LEYVA (como socio del Frigorífico), JUAN 
PABLO URIBE CLAUZEL (como socio del Frigorífico, representante legal de 
Frigoríficos Ble Ltda. y como heredero de Agustín Esteban Ignacio Uribe Leyva 
(q.e.p.d.), MARÍA CAROLINE URIBE CLAUZEL (como socia del Frigorífico 
y como heredera de Agustín Esteban Ignacio Uribe Leyva (q.e.p.d.), JUAN 
NICOLÁS URIBE VILLEGAS (como socio del Frigorífico), JUAN MANUEL 
URIBE VILLEGAS (como socio del Frigorífico), PATRICIA LEYVA MICOLTA 
(como heredera de Agustín Esteban Ignacio Uribe Leyva (q.e.p.d.), MARÍA 
PAULA URIBE LEYVA (como heredera de Agustín Esteban Ignacio Uribe 
Leyva (q.e.p.d.), OLIVA MURILLO SOLANO (como heredera de Beatriz 
Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), IRMA MARÍA PIEDRAHITA CAJIAO (como 
heredera de Beatriz Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), LINA DEL CARMEN 
PIEDRAHITA CAJIAO (como heredera de Beatriz Piedrahita de Umaña 
(q.e.p.d.), SILVIA PIEDRAHITA CAJIAO (como heredera de Beatriz 
Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), BEATRIZ CAJIAO DE PIEDRAHITA (como 
heredera de Beatriz Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), MAURICIO JOSÉ 
DELGADO PIEDRAHITA (como heredero de Beatriz Piedrahita de Umaña 
(q.e.p.d.), CRISTINA HUERTAS HUMAÑA (como heredera de Beatriz 
Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), BRICEIDA SIERRA HERNÁNDEZ (como 
heredera de Beatriz Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), HELENA PIEDRAHITA 
PARDO (como heredera de Beatriz Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), ANA 
CLEMENCIA PIEDRAHITA PARDO (como heredera de Beatriz Piedrahita de 
Umaña (q.e.p.d.), CORPORACIÓN ORGANIZACIÓN EL MINUTO DE 
DIOS OMD (como legataria de Beatriz Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), 
FUNDACIÓN SAN EZEQUIEL MORENO (como legataria de Beatriz 
Piedrahita de Umaña (q.e.p.d.), SANTIAGO ROJAS MAYA (como ex 
liquidador del Frigorífico), JAIME RAFAEL ORTEGA ALBRECHT, 
FRIGORIFICOS BLE LTDA y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes 
Frigorífico San Martín de Porres.   
 



Imprímase a la misma el trámite del proceso VERBAL, conforme a los 
lineamientos del artículo 368 del C.G.P. 
 

Notifíquesele este auto a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido por los artículos 291 y siguientes del C.G.P. o el art. 8 del Decreto 
806 de 2020 y córrasele traslado por el término legal de veinte (20) días, acorde 
a lo dispuesto en el artículo 369 CGP.  

  
Se advierte que de optar por notificar a la pasiva conforme el art. 8° del 

Decreto Legislativo 806, es carga procesal de la parte actora acreditar el envío 
vía correo electrónico del auto admisorio, del escrito subsanatorio y de los 
anexos de la demanda, además de acreditar que el indicador recepcionó el 
acuse de recibo o establecer por cualquier otro medio, que el destinatario tuvo 
acceso al mensaje de datos. 

 
Se niega la concesión del amparo de pobreza a los demandantes, como 

quiera que la solicitud no se ajusta a los parámetros del art. 152 del C.G.P., en 
tanto que es un acto reservado a la parte y no al apoderado. 

 
Previo a la inscripción de la demanda, se ordena prestar caución por la 

suma de $ 5.105.000.000,oo de conformidad con lo establecido en el literal 
b. Num. 1º del Artículo 590 del C.G.P. 
 

Se reconoce personería judicial para actuar en el presente asunto al Dr. 
HAROLD EDUARDO HERNÁNDEZ ALBARRACÍN en su condición de apoderado 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido. 

 
De otro lado, el despacho considera necesario desde este momento 

prorrogar en seis (6) meses el término para decidir la instancia conforme con 
el art. 121 del C.G.P. en atención a la alta carga laboral con que cuenta este 
juzgado, aunado a las difíciles circunstancias por causa de la pandemia, 
prórroga que iniciará una vez fenecido el término inicial. 

 
ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

 
ET 
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